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JUNTA GENERAL 
 

ACUERDO N.° IEEM/JG/52/2024 
 

Por el que se aprueba el “Programa para el traslado, recepción y 
resguardo de los paquetes electorales que contienen los votos válidos, 
votos nulos, las boletas inutilizadas; así como la documentación 
electoral sobrante de la Elección de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2024”, y su remisión al Consejo General 
 
La Junta General del Instituto Electoral del Estado de México emite el 
presente acuerdo, con base en lo siguiente:  
 

G L O S A R I O 
 
Anexo 4.1: Anexo 4.1 Documentos y Materiales Electorales del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
 
CEEM: Código Electoral del Estado de México.  
 
CO: Comisión de Organización del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 
 
Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 
Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México.  
 
DO: Dirección de Organización del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Formatos Únicos: Formatos Únicos de la Documentación Electoral, con y 
sin emblemas, que serán utilizados en la Elección de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2024. 
 
IEEM: Instituto Electoral del Estado de México. 
 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
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Junta General: Junta General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
MDC: Mesa(s) Directiva(s) de Casilla(s). 
 
OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral(es). 
 
PAA 2024: Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado 
de México, para el año 2024. 
 
Procedimiento: Procedimiento para la entrega de boletas y documentación 
electoral a los Consejos Distritales y Municipales Electorales para la Elección 
de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024. 
 
Programa: Programa para el traslado, recepción y resguardo de los paquetes 
electorales que contienen los votos válidos, votos nulos, las boletas 
inutilizadas; así como la documentación electoral sobrante de la Elección de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024. 
 
Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. Integración de la CO 
 
En sesión extraordinaria del veintidós de agosto de dos mil veintitrés, el 
Consejo General aprobó el acuerdo IEEM/CG/88/2023, por el que 
determinó la integración de sus comisiones permanentes, entre ellas, la 
CO.  
 
La cual fue ratificada mediante el diverso IEEM/CG/03/2024, el cinco de 
enero de dos mil veinticuatro. 
 

2. Aprobación del PAA 2024 y su modificación 
 
En sesión extraordinaria del doce de octubre de dos mil veintitrés, el 
Consejo General emitió el acuerdo IEEM/CG/107/2023, por el que 
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aprobó el PAA 2024, el cual fue modificado a través del diverso 
IEEM/CG/59/2024, en cuya actividad número 030302 contempla lo 
relativo a Desarrollar las actividades relacionadas con la distribución, 
resguardo, verificación y regreso de documentación y material electoral, 
para el desarrollo de la Elección de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2024, a cargo de la DO. 
 

3. Aprobación de los Formatos Únicos 
 
En sesión extraordinaria del catorce de diciembre de dos mil veintitrés, 
el Consejo General mediante acuerdo IEEM/CG/134/2023, aprobó los 
Formatos Únicos. 
 

4. Convocatoria a la Elección de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2024 
 

El veintiocho de diciembre de dos mil veintitrés, se publicó en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el decreto 
número 229 de la “LXI” Legislatura Local, por el que se convoca a la 
ciudadanía del Estado de México y a los partidos políticos con derecho 
a participar, a las elecciones ordinarias para elegir diputadas y diputados 
a la “LXII” Legislatura para el ejercicio constitucional comprendido del 
cinco de septiembre de dos mil veinticuatro al cuatro de septiembre de 
dos mil veintisiete; y de integrantes de los ayuntamientos de los 125 
municipios del Estado de México, para el periodo constitucional 
comprendido del uno de enero de dos mil veinticinco al treinta y uno de 
diciembre de dos mil veintisiete. 
 

5. Inicio del proceso electoral 2024 
 

El cinco de enero de dos mil veinticuatro, el Consejo General celebró 
sesión solemne para dar inicio al proceso electoral ordinario para la 
Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024, cuya jornada 
electoral se llevará a cabo el dos de junio del mismo año. 
 

6. Aprobación del Procedimiento  
 
En sesión extraordinaria del dieciséis de abril de la presente anualidad, 
el Consejo General mediante acuerdo IEEM/CG/84/2024, aprobó el 
Procedimiento. 
 

7. Aprobación y remisión del proyecto del Programa por la CO 
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a) En sesión extraordinaria del veintiocho de mayo del año en curso, la 
CO conoció el Programa, realizó las observaciones que consideró 
pertinentes, y mediante acuerdo IEEM/CO/17/2024, lo aprobó y 
ordenó su remisión a esta Junta General para su aprobación, y 
posterior envío al Consejo General. 

 
b) El día siguiente, la Secretaría Técnica de la CO remitió1 a la SE el 

Programa, a fin de que por su conducto se hiciera de conocimiento 
de esta Junta General para su análisis, discusión, aprobación en su 
caso y posterior remisión al Consejo General. 

 
El presente acuerdo se funda y se motiva en las siguientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
I. COMPETENCIA 

 
Esta Junta General es competente para aprobar el Programa y remitirlo 
al Consejo General, en términos del artículo 193, fracción I, del CEEM. 
 

II. FUNDAMENTACIÓN 
 
Constitución Federal 
 
El artículo 41, párrafo tercero, Base V, refiere que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de los 
OPL, en los términos que establece la Constitución Federal. 
 
El Apartado B, inciso a), numeral 5, de la Base en comento, determina 
que para los procesos electorales federales y locales, corresponde al 
INE en los términos que establecen la Constitución Federal y las leyes, 
entre otros aspectos, las reglas, lineamientos, criterios y formatos en 
materia de impresión de documentos y producción de materiales 
electorales. 
 
El Apartado C, párrafo primero, numerales 10 y 11 de la Base en cita, 
prevé que, en las entidades federativas, las elecciones locales estarán 
a cargo de OPL en los términos que señala la Constitución Federal, que 
ejercerán funciones en las siguientes materias: 

                                            
1 Mediante el oficio IEEM/CO/ST/42/2024. 
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 Todas las no reservadas al INE. 
 

 Las que determine la ley. 
 
El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos a) y c), señala que, 
de conformidad con las bases establecidas en la Constitución Federal y 
las leyes generales en la materia; las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral garantizarán que: 
 

 Las elecciones de diputaciones locales e integrantes de 
ayuntamientos, se realicen mediante sufragio universal, libre, 
secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer 
domingo de junio del año que corresponda. 
 

 Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones, gocen de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, conforme a lo que determinen las 
leyes. 

 
LGIPE 
 
El artículo 4, párrafo 1, establece que el INE y los OPL en el ámbito de 
su competencia, dispondrán lo necesario para asegurar el cumplimiento 
de la Ley. 
 
El artículo 25, numeral 1, determina que en las elecciones locales 
ordinarias en las que se elijan integrantes de las legislaturas locales y de 
los Ayuntamientos en los estados de la República, se celebrarán el 
primer domingo de junio del año que corresponda. 
 
El artículo 98, numerales 1 y 2, precisa que los OPL son autoridad en la 
materia electoral, dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
que gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones en los términos previstos en la Constitución Federal, la 
LGIPE, las constituciones y leyes locales; además, serán profesionales 
en su desempeño y se regirán para ello por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 
El artículo 104, numeral 1, incisos a) y r), establece que corresponde a 
los OPL ejercer funciones en las siguientes materias: 



 

Elaboró: Lic. Luis Iván Maya González. 
Lic. Francisco Ruiz Estévez. 

ACUERDO N.° IEEM/JG/52/2024 
Por el que se aprueba el “Programa para el traslado, recepción y resguardo de los paquetes electorales 

que contienen los votos válidos, votos nulos, las boletas inutilizadas; así como la documentación 
electoral sobrante de la Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024”,  

y su remisión al Consejo General 
Página 6 de 12 

 

 Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que en ejercicio de las facultades que le confiere la 
Constitución Federal y esta LGIPE, establezca el INE. 
 

 Las demás que determine esta LGIPE, y aquéllas no reservadas al 
INE, que se establezcan en la legislación local correspondiente. 

 
El artículo 216, numeral 1, inciso a), determina que esta LGIPE y las 
leyes electorales locales determinarán las características de la 
documentación y materiales electorales, debiendo establecer que los 
mismos deberán elaborarse utilizando materias primas que permitan ser 
recicladas, una vez que se proceda a su destrucción. 
 
Reglamento de Elecciones  
 
El artículo 1, numerales 1, 2 y 4, prevé sobre este Reglamento de 
Elecciones, lo siguiente: 
 

 Tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de 
instituciones y procedimientos electorales, así como la operación 
de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos 
electorales que corresponde realizar en el ámbito de sus 
respectivas competencias, al INE y a los OPL de las entidades 
federativas. 
 

 Su observancia es general y obligatoria para el INE, los OPL de las 
entidades federativas en lo que corresponda; los partidos políticos, 
precandidaturas, aspirantes a candidaturas independientes, 
candidaturas, así como para las personas físicas y morales 
vinculadas a alguna etapa o procedimiento regulado en este 
ordenamiento. 
 

 Sus disposiciones son aplicables en todo el territorio nacional. 
 
El artículo 149, numeral 1, menciona que capítulo VIII tiene por objeto 
establecer las directrices generales para llevar a cabo el diseño, 
impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y 
destrucción de los documentos y materiales electorales utilizados en los 
procesos electorales federales y locales, tanto ordinarios como 
extraordinarios, así como para el voto de los ciudadanos residentes en 
el extranjero. 
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El numeral 2 del artículo en cita, indica que su observancia es general 
para el INE y los OPL, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
El numeral 4 del artículo en comento, precisa que la DEOE será la 
responsable de establecer las características, condiciones, mecanismos 
y procedimientos de los diseños, elaboración, impresión, producción, 
almacenamiento y distribución de la documentación y materiales 
electorales, así como la recuperación y conservación de estos últimos, 
para las elecciones federales y locales, tomando en cuenta lo 
establecido en el Anexo 4.1 y los formatos únicos de documentación y 
materiales electorales. 
 
El artículo 150 determina que los documentos electorales, cuyas 
especificaciones técnicas se contienen en el Anexo 4.1, se divide en los 
dos grupos siguientes: 
 

 Enlista los documentos con emblemas 
 

 Enlista los documentos sin emblemas 
 
El artículo 168, numeral 1, señala que la presidencia de cada consejo 
distrital del INE o de cada órgano competente del OPL, será responsable 
de las bodegas, así como de todas las operaciones y procedimientos de 
apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 
 
El artículo 172, numeral 1, establece que la presidencia del consejo 
distrital del INE o del órgano competente del OPL, será responsable de 
coordinar el operativo para el almacenamiento, considerando que el 
personal autorizado para acceder a la bodega electoral recibirá de los 
estibadores o personal administrativo del Instituto o del OPL, las cajas 
con la documentación y materiales electorales para acomodarlas en 
anaqueles dentro de la bodega. De lo anterior se llevará un control 
estricto numerando cada una de las cajas y sobres de acuerdo a la 
documentación que contengan. 
 
Constitución Local 
 
El artículo 11, párrafo primero, establece que la organización, desarrollo 
y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de 
Diputaciones locales e integración de Ayuntamientos, son una función 
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que se realiza a través del INE y el IEEM, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios. 
 

CEEM 
 
El artículo 29, párrafo primero, fracciones II y III, determina que las 
elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de junio del 
año que corresponda para elegir diputaciones a la Legislatura, cada tres 
años y ayuntamientos, cada tres años. 
 
El artículo 168, párrafo primero, indica que el IEEM es el organismo 
público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo 
en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable 
de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 
 
El párrafo tercero, fracciones I, XVI y XXI del artículo en comento, 
enuncia como funciones del IEEM: 
 

 Aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y 
formatos que en ejercicio de sus facultades le confiere la 
Constitución Federal, la LGIPE, la Constitución Local y la normativa 
aplicable. 
 

 Supervisar las actividades que realicen los órganos distritales y 
municipales, durante el proceso electoral de que se trate. 
 

 Las demás que determine la LGIPE, el CEEM y la normatividad 
aplicable. 

 
El artículo 169, párrafo primero, determina que el IEEM se regirá para 
su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 
constitucionales relativas, las que emita el INE, las que le resulten 
aplicables y las del CEEM. 
 
El artículo 171, fracción IV, señala como un fin del IEEM, en el ámbito 
de sus atribuciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las 
elecciones para renovar a los integrantes del Poder Legislativo y de los 
ayuntamientos. 
 
El artículo 193, fracción I, enuncia la atribución de esta Junta General de 
proponer al Consejo General los programas administrativos del IEEM.  
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El artículo 200, fracción I, precisa que la DO tiene entre otras, la 
atribución de apoyar la integración, instalación y funcionamiento de las 
juntas distritales y municipales ejecutivas. 
 
El artículo 332, fracción IV, estipula que, mediante el escrutinio y 
cómputo, las y los integrantes de las MDC determinarán el número de 
boletas sobrantes de cada elección, entendiéndose por tales aquellas 
que habiendo sido entregadas a las MDC no fueron utilizadas por el 
electorado. 
 
Reglamento Interno del IEEM 
 
El artículo 36, párrafo primero, dispone entre otros aspectos, que la DO 
es el órgano del IEEM encargado de planear, organizar, dirigir y 
coordinar las actividades inherentes a la preparación, organización y 
desarrollo de los procesos electorales en coordinación con el INE, 
aplicando los procedimientos para el diseño, impresión, producción, 
resguardo, así como distribución del material electoral. 
 
Reglamento de Comisiones del IEEM 
 
El artículo 51 establece que la CO tendrá por objeto apoyar al Consejo 
General en el desempeño de sus atribuciones en materia de 
organización electoral, de conformidad con las disposiciones del CEEM 
y en su caso las que emita el INE. 
 
El artículo 53, fracciones I y V, enuncia como atribuciones de la CO: 
 

 Vigilar el desarrollo de los trabajos en materia de organización que 
el IEEM lleve a cabo para los procesos electorales 
correspondientes aplicando las medidas que considere oportunas. 
 

 Supervisar y vigilar las actividades relativas a la elaboración, 
impresión, distribución, recuperación, destrucción y/o donación de 
la documentación y material electoral y, en su caso, la rehabilitación 
del material electoral, conforme a las disposiciones del CEEM, a los 
acuerdos del Consejo General y las disposiciones que al efecto 
emita el INE. 

 
III. MOTIVACIÓN 
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Con motivo de la Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 
2024, el Consejo General mediante el acuerdo IEEM/CG/84/2024, 
aprobó el Procedimiento, con el objetivo de que se realizara la entrega y 
distribución oportuna de las boletas y documentación electoral a los 
consejos electorales; a fin de que éstos contaran en tiempo y forma con 
dichos insumos, para su posterior entrega a cada una de las 
presidencias de las MDC. 
 
En ese sentido, con la finalidad de realizar eficientemente el traslado, 
recepción y resguardo de los paquetes electorales que contienen los 
votos válidos, votos nulos, las boletas inutilizadas; así como la 
documentación electoral sobrante de la referida elección, resulta 
necesario contar con un programa para tal efecto. 
 
Para ello, la DO en cumplimiento a la actividad número 030302 del PAA 
2024 la cual contempla lo relativo a Desarrollar las actividades 
relacionadas con la distribución, resguardo, verificación y regreso de 
documentación y material electoral, para el desarrollo de la Elección de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024; elaboró el Programa, el 
cual fue aprobado por la CO y remitido a esta Junta General para su 
aprobación, y posterior envío al Consejo General. 
 
Una vez que esta Junta General conoció el Programa, observa que su 
contenido es el siguiente: 
 

1. Glosario 
 

2. Presentación 
 

3. Objetivo 
 

4. Recomendaciones para el traslado, recepción y resguardo de los 
paquetes electorales 

 

Anexo 1. Formato de entrega-recepción de paquetes electorales de 
Consejo Distrital Electoral 
 

Anexo 2. Formato de entrega-recepción de paquetes electorales de 
Consejo Municipal Electoral 
 

Anexo 3. Programación para la entrega de paquetes electorales de la 
Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024, por parte de 
los 45 Consejos Distritales Electorales y 125 Consejos Municipales 
Electorales 
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En dicho contenido se establecen las generalidades para la 
recuperación, traslado, recepción y almacenamiento en la bodega 
alterna del IEEM, de los paquetes electorales que contienen los votos 
válidos, los votos nulos, las boletas inutilizadas; así como la 
documentación electoral sobrante de la Elección de Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos 2024, provenientes de los consejos distritales 
y municipales electorales; con la finalidad de que los referidos paquetes 
electorales sean resguardos, hasta que el Consejo General defina su 
destino final. 
 

Al efecto, establece las rutas por distrito local y municipio, el número de 
paquetes y volumen que ocuparán, así como los tiempos estimados de 
embarque, carga y traslado. 
 

Asimismo, precisa que la programación de las rutas se llevará a cabo a 
partir de la conclusión de los cómputos electorales y hasta el treinta y 
uno de julio del año en curso y/o hasta que el Consejo General determine 
el cierre de las juntas distritales y municipales, lo cual resulta acorde a 
las necesidades institucionales de operación y clausura de sus órganos 
desconcentrados. 
 

Por lo anterior, esta Junta General estima procedente aprobar el 
Programa y remitirlo al Consejo General, para su aprobación definitiva, 
en su caso. 

 

Por lo fundado y motivado se: 
 

A C U E R D A 
 

PRIMERO.  Se aprueba el Programa para el traslado, recepción y 
resguardo de los paquetes electorales que contienen los votos 
válidos, votos nulos, las boletas inutilizadas; así como la 
documentación electoral sobrante de la Elección de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024, en términos del 
documento adjunto al presente acuerdo. 

 

SEGUNDO. Sométase a consideración del Consejo General el Programa, 
para su aprobación definitiva, en su caso. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las y los integrantes de la Junta 
General con derecho a voto en la décima séptima sesión extraordinaria 
celebrada el treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro, en modalidad 



 

Elaboró: Lic. Luis Iván Maya González. 
Lic. Francisco Ruiz Estévez. 
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virtual conforme al artículo 14-Bis y firmándose en términos de lo establecido 
por el artículo 8, fracción X, ambos del Reglamento de Sesiones de la Junta 
General. 

 

 “TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERA PRESIDENTA Y  
PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL 

 

(Rúbrica) 
DRA. AMALIA PULIDO GÓMEZ 

 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 

(Rúbrica) 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

 SECRETARIO EJECUTIVO 
 

 

 

DIRECTOR DE ORGANIZACIÓN DIRECTORA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

(Rúbrica) 

 

(Rúbrica) 

LIC. VÍCTOR HUGO CÍNTORA VILCHIS MTRA. LILIANA MARTÍNEZ GARNICA 

 

DIRECTOR DE PARTIDOS POLÍTICOS 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

MTRO. OSVALDO TERCERO GÓMEZ 

GUERRERO 

LIC. EFRAÍN GARCÍA NIEVES 

 

DIRECTORA JURÍDICO CONSULTIVA  

COMO INTEGRANTE DE LA JUNTA GENERAL  

 

(Rúbrica) 

MTRA. MAYRA ELIZABETH LÓPEZ HERNÁNDEZ 


